
 
RADICADO 2020-00042-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL. 
 
De conformidad con el artículo 446 del CGPS, la anterior LIQUIDACION DEL 
CREDITO presentada por la parte ejecutante queda en secretaria por el término 
de tres días dentro de los cuales las demandadas podrán presentar objeciones 
relativas al estado de cuenta para cuyo trámite necesariamente deberá so pena de 
rechazo aportar una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. Se fija en lista de traslados 
siendo las 8 a.m. de hoy 02 de agosto de 2021 y corren desde el 03 al 05 de 
agosto de 2021   
Bucaramanga agosto 02 de 2021 
 

MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario. 
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